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1. OBJETO 

Establecer el procedimiento de comunicación con ADIF, para aquellas situaciones peligrosas 

en el Canal del Narcea que puedan afectar al trazado ferroviario. 

2. SITUACIÓN GEOGRÁFICA 

El cruce del canal sobre el trazado ferroviario se realiza a través de un paso superior de 

hormigón a la altura del km. 271,608 del trayecto 762 Trubia-San Esteban (coordenadas UTM 

43.473181 / -6.101661), en las proximidades del pueblo de Beifar y en el término Municipal de 

Pravia. Este trayecto, en vía única, se encuentra electrificado en su totalidad a 1.500 voltios, 

tensión continua. 

3. INFORMACIÓN COMERCIAL 

Por este trayecto circulan diariamente 32 circulaciones de trenes de viajeros, y entre 4 y 8 

circulaciones de trenes de mercancías. 

La estación más cercana, con personal de servicio, es la de Pravia (km 269,276). 

Se circula indistintamente con material diesel y eléctrico y no se circula con mercancías 

peligrosas. 

4. NOTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS 

Ante una posible incidencia en las instalaciones del Canal, que pudiera afectar a la circulación 

ferroviaria, o a alguna de las propiedades de ADIF, los teléfonos, para comunicar dicha 

incidencia serían: 

INTERLOCUTOR ADIF CON ARCELORMITTAL: 
 

D. Germán Ibarrola Ocio (Técnico de Protección Civil en la Gerencia de Area de Protección 
y Seguridad Noroeste de ADIF): 

 
Correo electrónico: gibarrola@adif.es 
Teléfono móvil: 629 271 350 

 
CENTRO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD TERRITORIAL (CPS) 24h: 
 TELÉFONO1: 987 842 492 
 TELÉFONO2: 987 842 491 
 TELÉFONO3: 987 842 490 
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